
AÑO LVIII                           DIAS DE PUBLICACION: LUNES, MIERCOLES Y VIERNES                 TIRAJE: 650 EJEMPLARES

Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) - www.chaco.gov.ar - E-mail: gob.boletinoficial@ecomchaco.com.ar - Tel-Fax. (03722) 453520  - CTX  53520

12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234

Boletín    Oficial
Franqueo a pagar
Cuenta N° 17.100

Tarifa Res. N° 408
S.C. G.

Registro de la

Propiedad Intelectual

948.707

C
or

re
o

P
riv

ad
o

EDICION 6 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 10 DE ENERO DE 2011

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.158

L E Y E S
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6705

ARTÍCULO 1°: Deróganse los incisos f), g), h) e i) del
artículo 15 de la ley 4182 y sus modificatorias-Nuevas
Tasas para Actuaciones Judiciales ante Tribunales Pro-
vinciales-.
ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a un día del mes de diciembre
del año dos mil diez.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 2605
Resistencia, 23 diciembre 2010

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.705; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.705, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:10/1/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6724

ARTÍCULO 1°: Apruébase a partir del 01 de octubre de
2010, la escala de remuneraciones: Sueldo Básico, para
el personal de seguridad comprendido en las leyes 1.134
“de facto” sus modificatorias y complementarias -Policía
del Chaco- y 6.117 y su modificatoria ley 6.181 -Servicio
Penitenciario Provincial-, conforme con la Planilla Anexa I,
que forma parte integrante de la presente ley.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo precedente, será imputado a las
Jurisdicciones 21: Policía Provincial y 36: Servicio Peni-
tenciario Provincial, según la naturaleza de la erogación.
ARTÍCULO 3°: Autorízase al Poder Ejecutivo, para que a
través de la Dirección General de Finanzas y Programa-
ción Presupuestaria -dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda y Finanzas-, en su carácter de órgano rector

del sistema presupuestario provincial, se efectúen las
modificaciones presupuestarias pertinentes, como con-
secuencia de lo establecido en el artículo 1°.
ARTÍCULO 4: La presente ley se corresponde con lo
prescripto por el decreto del Poder Ejecutivo provincial
2.142/10.
ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los quince días del mes de
diciembre del año dos mil diez.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

PLANILLA  ANEXA I A LA LEY N° 6724
Vigencia a partir del 1° de octubre de 2010

JERARQUÍA Y CARGOS SUELDOS BÁSICOS

Autoridades Superiores
Sub-Jefe de Policía 4.616,93

a) Personal Superior
Comisario General 4.616,93
Comisario Mayor 4.188,32
Comisario Inspector 3.779,45
Comisario Principal 3.230,89
Comisario 3.000,35
Sub-Comisario 2.634,53
Oficial Principal 2.194,89
Oficial Auxiliar 1.850,40
Oficial Ayudante 1.519,66
Oficial Sub-Ayudante 1.345,21

b) Personal Subalterno
Sub-Oficial Mayor 2.089,91
Sub-Oficial Principal 1.896,28
Sargento Ayudante 1.713,34
Sargento Primero 1.533,92
Sargento 1.366,23
Cabo Primero 1.205,94
Cabo 1.056,85
Agente 956,10

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 2624
Resistencia, 23 diciembre 2010

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.724; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.724, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:10/1/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6739

ARTÍCULO 1°: Créase en la Provincia del Chaco el “Régi-
men de Controladores Laborales”, con el objetivo de es-
tablecer entre la Dirección Provincial del Trabajo y las
asociaciones sindicales de trabajadores un marco de co-
operación, que tendrá como objetivo impulsar la
formalización del empleo y el cumplimiento efectivo de las
pautas establecidas por los Convenios Colectivos que
regulan las relaciones laborales en los distintos sectores
de la actividad económica provincial.
ARTÍCULO 2°: Los Controladores Laborales son auxilia-
res de la Dirección Provincial del Trabajo, a quienes ésta
asignará funciones de control del efectivo encuadramiento
legal de las relaciones laborales existentes en el ámbito
del sector privado, de conformidad con el acuerdo que
oportunamente celebre con cada asociación sindical.
ARTÍCULO 3°: Podrán adherir al Régimen creado en el
artículo 1° de la presente, por medio de la suscripción de
Convenios con la Dirección Provincial del Trabajo, las
asociaciones sindicales de trabajadores que posean
personería gremial y ámbito de actuación territorial y per-
sonal en la Provincia del Chaco.
ARTÍCULO 4°: Los convenios a suscribir entre las aso-
ciaciones sindicales y la Dirección Provincial del Trabajo,
limitarán las funciones de colaboración y control de los
Controladores Laborales exclusivamente a las relacio-
nes laborales comprendidas en el convenio colectivo que
regula la actividad de la asociación sindical correspon-
diente.

La colaboración de los Controladores Laborales
con la Dirección Provincial de Trabajo, no implicará rela-
ción de dependencia alguna con el Estado Provincial, pre-
viéndose que la remuneración estipulada para los mis-
mos deberá ser solventada por la asociación sindical
firmante del convenio.
ARTÍCULO 5°: Las personas físicas y/o jurídicas que se
presenten en concursos de precios, licitaciones priva-
das y licitaciones públicas, por medio de las cuales las
jurisdicciones y empresas del Sector Público Provincial
adquieran bienes o servicios, o contraten obra pública
deberán adjuntar, además de la documentación exigida
por la normativa vigente en la materia, el informe de la
Dirección Provincial del Trabajo sobre los trabajadores
con ámbito de actuación personal en la actividad que
desarrolla el oferente.

El Poder Ejecutivo reglamentará la materialización
de la conformidad a la que se alude en el párrafo anterior.
ARTÍCULO 6°: Facúltase a la Dirección Provincial del Tra-
bajo a reglamentar los aspectos operativos para el cum-
plimiento de los fines propuestos en la presente, así como
a diseñar las planillas de relevamiento y/o actas de cons-
tatación.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los quince días del mes de
diciembre del año dos mil diez.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 2625
Resistencia, 23 diciembre 2010

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.739; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.739, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:10/1/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
RESOLUCIÓN N° 3202

LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

R E S U E LV E
1°) Aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo al proyecto
de ley 6676; el que quedará redactado conforme al anexo
que forma parte integrante de la presente.
2°) Registrar la presente resolución, efectuar las comuni-
caciones pertinentes y oportunamente, proceder a su
archivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los quince días del mes de
diciembre del año dos mil diez.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

ANEXO A LA RESOLUCION 3202
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6676

ARTÍCULO 1°: Establécese que para los anticipos de ha-
beres, préstamos y financiaciones cuya cobranza total o
parcial utilice el régimen de deducciones sobre los habe-
res de los agentes activos del Sector Público Provincial –
artículo 4° de la ley 4.787 y su modificatoria y complemen-
tarias– y pasivos, cuyos haberes se encuentran a cargo
del Instituto de Seguridadr Social, Seguros y Préstamos
(InSSSeP), será de aplicación lo dispuesto en la presen-
te.
ARTÍCULIO 2°: Las personas físicas y jurídicas que otor-
guen préstamos, anticipos y financiaciones y que de con-
formidad con los decretos provinciales 2042/00 y 1295/
98, su normativa complementaria, modificatoria y/o
sustitutiva, utilizan el régimen de deducciones voluntarias
a través del correspondiente código de descuento, debe-
rán cumplir las siguientes condiciones a fin de mantener
activo el mismo:

a) Que el costo financiero total expresado como
Tasa Efectiva Anual no supere la tasa de interés
máxima de préstamos personales (TNA) vigente
en el Nuevo Banco del Chaco SA y publicada por
el Banco Central de la República Argentina
(BCRA), en el marco del Régimen Informativo de
Transparencia, más hasta diez puntos porcen-
tuales anuales (10%).

b) Informar trimestralmente, a la autoridad de aplica-
ción, todos los conceptos que integran el costo
total del financiamiento, estableciendo la tasa de
interés real percibida a efectos de su compara-
ción con el tope establecido en el inciso prece-
dente.

c) Informar mensualmente, respecto de cada finan-
ciamiento otorgado, lo siguiente:

1) Importe del capital prestado, ayuda finan-
ciera, anticipo o precio de contado de los
bienes vendidos o servicios prestados.
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2) Intereses proyectados y total de gastos.
3) Importe de cada cuota a descontar, con

detalle de capital, intereses y gastos que
la integran.

4) Tasa de interés: nominal anual y efectiva
anual.

5) Costo financiero total de cada operación,
a los efectos de determinar su ajuste al
tope indicado en el inciso a) de este artí-
culo.

d) Informar a las dependencias de liquidación
de haberes, para cada descuento mensual lo
siguiente:

1) Tipo de obligación de la que deriva el des-
cuento y monto del mismo.

2) Tratándose de obligaciones en cuotas,
número de las mismas a la que se imputa
dicho descuento.

e) La no utilización del código de descuento asigna-
do para conceptos distintos al manifestado al tiem-
po de otorgamiento del mismo, siendo la autoriza-
ción asignada intransferible y de uso exclusivo
de la entidad, no pudiendo además ceder su cré-
dito a terceros.

ARTÍCULO 3°: Para determinar el costo financiero total
indicado en el inciso a) del artículo 2, se incluirán los
cargos y conceptos necesarios para acceder a la finan-
ciación de que se trate, lo que comprende gastos admi-
nistrativos, cuotas mensuales obligatorias e interés pro-
piamente dicho. Dicho costo se expresará como Tasa
Efectiva Anual (TEA) a los efectos de su control y deberá
ser expresado en forma clara y legible en la documenta-
ción que suscriba el solicitante.
ARTÍCULO 4°: Los datos a los que se refiere el inciso d)
del artículo 2° deberán ser reflejados en los recibos de
haberes expedidos por las respectivas áreas de liquida-
ción de los mismos o en su defecto en el comprobante
adjunto que emitirá la oficina correspondiente. La cons-
tancia referida tendrá para el agente público el carácter
de suficiente documento para acreditar tanto los pagos
parciales como totales de las obligaciones contraídas.
ARTÍCULO 5°: EL Poder Ejecutivo, a través de la autoridad
de aplicación, deberá controlar la aplicación de la presen-
te y ante el incumplimiento deberá intimar a corregir la
situación, facultándose a la misma a suspender los códi-
gos de descuentos, aplicar multas, requerir el resarci-
miento del damnificado y, ante reiteración de la infracción
a la presente; cancelar la autorización,. La violación al
inciso a) del artículo 2° será sancionado con la cancela-
ción del código de descuento.
ARTÍCULO 6°: Invítase a los Municipios de la Provincia a
adherir a la presente.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los diecisiete días del mes de
noviembre del año dos mil diez.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 01
Resistencia, 03 enero 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.676, vetada por el Po-

der Ejecutivo a través de la Nota 107 de fecha 9 de di-
ciembre de 2010; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 3202/10 de fecha 15 de
diciembre de 2010, la Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco acepta el veto parcial del Poder Ejecutivo
formulado al Proyecto de Ley N° 6.676;

Que en consecuencia conforme a las disposi-
ciones de la Constitución Provincial (1957-1994), en su
artículo 118 y las emanadas de la Ley N° 4.647, procede
su promulgación;

Por ello;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E TA :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco la sanción legislativa N° 6.676, cuyo veto
parcial ha sido aceptado por Resolución 3202/10 de la
Cámara de Diputados, cuyas fotocopias autenticadas
forman parte integrante del presente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Orban
s/c. E:10/1/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
RESOLUCIÓN N° 3204

LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

R E S U E LV E
1°) Aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo al proyecto
de ley 6687, el que quedará redactado conforme al anexo
que forma parte integrante de la presente.
2°) Registrar la presente resolución, efectuar las comuni-
caciones pertinentes y oportunamente, proceder a su
archivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los quince días del mes de
diciembre del año dos mil diez.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

ANEXO A LA RESOLUCION 3204
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6687

ARTÍCULO 1°: Modificase el inciso x) del artículo 217
–Título Cuarto: Impuesto de Sellos - Capítulo Sexto:
“De las Exenciones”-, del decreto-ley 2.444/62 (Códi-
go Tributario Provincial), el que quedará redactado de
la siguiente manera:

“ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES
ARTÍCULO 217: ..................................................

a) ................................................................
b) ................................................................
c) ................................................................
d) ................................................................
e) ................................................................
f ) ...............................................................
g) ...............................................................
h) ...............................................................
i) ...............................................................
j) ...............................................................
k) ...............................................................
l) ...............................................................
ll) ...............................................................
m) ...............................................................
n) ...............................................................
o) ...............................................................
p) ...............................................................
q) ...............................................................
r) ...............................................................
s) ...............................................................
t) ...............................................................

1 ............................................................
2 ............................................................

u) ...............................................................
v) ...............................................................
w ) ...............................................................
x) La compraventa, inscripción o radica-

ción de automotores o unidades
registrables autopropulsadas, sin uso
o cero kilómetro, que sean adquiridas
en concesionarias oficiales –designa-
das por las terminales automotrices– ra-
dicadas en la Provincia del Chaco y/o
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facturada la operación por contribuyen-
tes radicados en la Provincia.

La exención establecida en el
párrafo anterior alcanza a aquellas uni-
dades sin uso o cero kilómetro, que por
sus características técnicas no sean co-
mercializadas en la Provincia y estén des-
tinadas al sector productivo o económi-
co, sean éstos adquiridos al contado o
bajo cualquier forma de financiación.

y) ...............................................................
z) ...............................................................

..............................................................”
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los veinticuatro días del mes
de noviembre del año dos mil diez.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 02
Resistencia, 03 enero 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.687, vetada por el Po-

der Ejecutivo a través de la Nota 110 de fecha 13 de
diciembre de 2010; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 3204/10 de fecha 15 de
diciembre de 2010, la Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco acepta el veto parcial del Poder Ejecutivo
formulado al Proyecto de Ley N° 6.687;

Que en consecuencia conforme a las disposi-
ciones de la Constitución Provincial (1957-1994), en su
artículo 118 y las emanadas de la Ley N° 4.647, procede
su promulgación;

Por ello;
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E TA :

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco la sanción legislativa N° 6.687, cuyo veto
parcial ha sido aceptado por Resolución 3204/10 de la
Cámara de Diputados, cuyas fotocopias autenticadas
forman parte integrante del presente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Orban
s/c. E:10/1/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6711

ARTÍCULO 1°: Adhiérese la Provincia del Chaco a la ley
nacional 25.506 – de Firma Digital-.
ARTÍCULO 2°: La presente ley será de aplicación en los
tres Poderes del Estado Provincial, conforme la regla-
mentación que en consecuencia dicte el Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 3°: Establécese que cada Poder del Estado en
coordinación con el órgano de aplicación que designará
el Poder Ejecutivo, determinará a qué procedimientos apli-
cará los conceptos consagrados en la ley que se adhie-
re, debiendo actuar como autoridad de registro el área
responsable de Recursos Humanos de cada Poder.
ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los quince días del mes de
diciembre del año dos mil diez.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 04
Resistencia, 03 enero 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.711; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E TA :

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco la sanción legislativa N° 6.711, cuya fotoco-
pia autenticada forma parte integrante del presente De-
creto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Orban
s/c. E:10/1/11

E D I C T O S
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Com. y
Lab. del Juzgado de Juan José Castelli, Chaco, hace sa-
ber por quince (15) días, que en autos: “Aguirre, Silvia
Zulema E/A: Gauna, Luisa s/Juicio Sucesorio (Expte.
N° 626/10-JC) s/Incidente”, Expte. 643/2010, Sec. Uni-
ca, se ordenó la cancelación judicial del cheque N°
98094577, del Banco de la Nación Argentina, Sucursal
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, correspondiente
a la Cuenta Corriente N° 40922123/27, cuyo titular es el
Sr. Mauricio KOHN. Publíquense edictos por el término de
quince (15) días en el Boletín Oficial y en un periódico de
mayor circulación; transcurridos los cuales, sin oposi-
ción y firme que quedare la presente se notificará al Ban-
co indicado a sus efectos. Juan José Castelli, Chaco, 14
de octubre de 2010.

Dr. Raúl Alberto Rach
Secretario

R.Nº 140.497 E:22/12 V:14/1/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Juez Civil y Comercial N° 2 de Pcia. R. S.
Peña, Dr. Juan Zaloff Dakoff, Sec. N° 4, sito en calle 9
de Julio 361, Pta. alta, en autos: “Buhr, César Rodolfo
s/Cancelación de Cheque”, Expte. N° 1.369/10, ha
resuelto en fecha 14-10-10 ordenar la cancelación
del cheque perteneciente a la cuenta corriente N°
4842/0, correspondiente al Banco Credicoop Coop.
Ldo. Sucursal S. Peña, Chaco, cuya numeración es:
33720985, correspondiendo a la cuenta corriente de
César Rodolfo BUHR, haciendo saber que los que así
lo considerasen deberán hacer valer sus derechos
mediante el trámite de oposición en el término de se-
senta días a partir de la última publicación. Pcia. R. S.
Peña, 16 de noviembre de 2010.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 140.915 E:10/12 V:12/1/11

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PRESIDENCIA DE LA NACION

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Vialidad Nacional

AVISO DE LICITACIÓN
La Dirección Nacional de Vialidad llama a

Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 171/10

OBRA DE CONSERVACION MEJORATIVA:
RUTA NACIONAL N° 95 – PROVINCIA DEL CHACO
TRAMO: ACCESO A CASTELLI – EMPALME RUTA PRO-
VINCIAL N° 3
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SECCIÓN: KM. 1.229,94 – KM. 1.278,00
Tipo de obra: Reclamado con incorporación de agrega-
do pétreo y cemento, carpeta de Concreto Asfáltico de 5
cm, bacheo profundo y superficial, sellado de grietas y
fisuras en calzada, reposición de suelo en banquinas en
sectores varios, limpieza y desembanque de alcantarillas
y cortes de pastos.
Presupuesto oficial: $ 22.883.100,00.- referido al mes
de julio de 2010.
Apertura de oferta: Se realizará el 15 de Febrero de
2011 a las 12:00 horas.
Fecha de venta de pliego: A partir del 10 de Enero
de 2011.
Plazo de obra: Diez (10) meses.
Valor del pliego: $ 4.580,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo – Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Capital Federal – 3° Piso – D.N.V.

Dr. Antonio Gavilán
Jefe Div. Administración

R.Nº 141.107 E:31/12 V:2/2/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

MEJORES ESCUELAS - MAS EDUCACION
PROGRAMA

PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el
segundo llamado a Licitación Pública.
Objeto: E.G.B. N° 43 - Barranqueras. “Construcción de
tres aulas y refacción general”

SEGUNDO LLAMADO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/10

Presupuesto oficial: $ 1.085.945,37.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 01/02/2011 – 10:00 horas.
Lugar: Gobernador Bosch N° 99. Resistencia.
Infraestructura Escolar.
Plazo de entrega: Hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 1.086,00 en Estampilla Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch
N° 99 – Resistencia. Infraestructura Escolar.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN        PROVINCIA DEL CHACO
Téc. César Gabriel Lemos

Director General de Infraestructura Escola
s/c. E:3/1 V:14/1/11

–––––––––––––> * <–––––––––––––
I P D U V

INSTITUTO PROVINCIAL DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

LIC. PUBLICA 21/2010
Obra: “REDES DE INFRAESTRUCTURA PARA 20 VIV. EN
VILLA ORO - FONTANA, 12 VIV. EN TACO POZO, 12 VIV.
EN ISLA DEL CERRITO Y 16 VIV. EN RESISTENCIA.”
Presupuesto Oficial Tope: $ 1.7626.639,95.-
Plazo de Ejecución: 3 meses.
Valor del Pliego: $ 1.800,00.-
Venta y Retiros de Pliegos: A partir del 30 de Diciem-
bre y hasta 3 días antes de la fecha de presentación en
Gerencia Operativa del I.P.D.U.V. Av. Sarmiento 1.855 –
Resistencia.
Fecha de Presentación de Ofertas: Hasta el 15 de
Febrero de 2011 hasta las 8:00 horas, en Mesa de Entra-
da del I.P.D.U.V.
Lugar y Hora de Apertura de Ofertas: Sede del
I.P.D.U.V. - 08:30 horas.
Consultas y Aclaraciones: Gerencia Operativa -
Dcción. de Infraestructura - del I.P.D.U.V. hasta 3 días
corridos antes de la fecha de Apertura.
Información vía Internet: //ipduv.chaco.gov.ar –
www.chaco.gov.ar

GOBERNACIÓN CHACO
s/c. E:5/1 V:10/1/11

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 036/10
EXPEDIENTE Nº 284/2010

Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 150 m2, en la ciudad de Charata –
Chaco, con destino a distintas dependencias judiciales.
Apertura: 01 de febrero de 2011.
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown N° 255,
Piso 1°, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1º, Resistencia - Chaco.

2) Teléfono/Fax: 03722-453870/73/74
3) Internet email: www.justiciachaco.gov.ar/

licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel

Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 07:00 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Dpto. Provisorio - Dpto. de Compr. y Suminist.

Dcción. Gral. de Administración
s/c. E:5/1 V:14/1/11

–––––––––––––> * <–––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 037/10

EXPEDIENTE Nº 287/10
Objeto: Llamado a Licitación para la adquisición de libros.
Destino: Bibliotecas del Poder Judicial.
Fecha de apertura: 04 de febrero de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Di-
rección General de Administración, sito Brown N° 255, 1º
Piso, Resistencia - Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1º, Resistencia - Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio:  Av. Callao N° 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
     E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
Sellado Provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
C.P. José Miguel Del Giorgio

Jefe de Dpto. Provisorio - Dpto. de Compr. y Suminist.
Dcción. Gral. de Administración

s/c. E:5/1 V:14/1/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 038/10
EXPEDIENTE Nº 291/10

Objeto: Llamado a licitacion por contratacion de servicio
de limpieza.
Destino: Edificio de la Cámara de Apelaciones en lo Civil
y Comercial, sito en López y Planes N° 150 de la ciudad de
Resistencia – Chaco.
Fecha de apertura: 03 de febrero de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Di-
rección General de Administración, sito Brown N° 255, 1º
Piso, Resistencia - Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1º, Resistencia - Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
     E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar



Lunes 10 de Enero de 2011Página 6 BOLETIN OFICIAL

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
Sellado Provincial.

4) Horario de atención: de 07:00 a 12:00 horas.
C.P. José Miguel Del Giorgio

Jefe de Dpto. Provisorio - Dpto. de Compr. y Suminist.
Dcción. Gral. de Administración

s/c. E:5/1 V:14/1/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 09/2011

Objeto: La adquisición de dos (02) automóviles tipo
Sedan cuatro puertas, una (01) pick up doble cabina
doble tracción – 4x4, tres (03) pick up doble cabina
tracción simple – 4x2 y dos (02) utilitarios para cinco
pasajeros, todos ellos último modelo, cero (0) kilometro,
nuevo sin uso, unidad de producción actual, que deberá
ajustarse en un todo a la Ley Nacional N° 24.449 y De-
creto Reglamentario N° 646/95, producido en la Repúbli-
ca Argentina o en otros países integrantes del
MERCOSUR, con destino a distintas Áreas de la Secre-
taria General de Gobernación. Decreto N° 2635/10.
Presupuesto oficial: Pesos Un millón cien mil ($
1.100.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6º piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 19 de enero 2011, a las
09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 19.01.2011, a
las 08:55 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 12.01.2011 en la Direc-
ción General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6º piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00) sellado
de ley (estampillas).
www.ecomchaco.com.ar/licitaciones - Contrataciones
Estratégicas

C.P.N. Graciela Ma. Inés González
Dcción. Gral. de Contrataciones

Estratégicas y/o Interjurisdiccionales
s/c. E:7/1 V:12/1/11

CONVOCATORIAS
STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A.

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Comunica a los Señores socios que el Directorio de la
Sociedad convoca a Asamblea General Extraordinaria
para el día 31 de enero de 2011, a las 16:00 horas en
primera convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmien-
to 1.301, de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco.
En caso que hubiera que celebrarla en segunda convo-
catoria se realizará a las 17:00 horas del mismo día, en el
domicilio enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente
orden del día:
1) Elección de dos accionistas para que firmen con-

juntamente con el Presidente el acta de la presente
asamblea.

2) Consideración de la limitación al ejercicio del derecho
de preferencia, en los términos del 197 de la Ley de
Sociedades Comerciales.

César Enrique Luque
Presidente

R.Nº 141.111 E:5/1 V:14/1/11

STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A.
C O N V O C A T O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Comunica a los Señores socios que el Directorio de la
Sociedad convoca a Asamblea General Ordinaria para
el día 31 de enero de 2011, a las 18:00 horas en primera
convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.301,
de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. En
caso que hubiera que celebrarla en segunda convoca-
toria se realizará a las 19:00 horas del mismo día, en el
domicilio enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente
orden del día:
1) Elección de dos accionistas para que firmen con-

juntamente con el Presidente el acta de la presente
asamblea.

2) Convocatoria fuera de término para la realización de
la asamblea cuyo ejercicio económico cerró el 31 de
agosto de 2.010.

3) Tratamiento y aprobación de los documentos enume-
rados en el artículo 234 inc. 1. de la ley 19.550, co-
rrespondientes al 15° ejercicio económico finalizado
el 31 de agosto de 2010.

4 ) Ratificación y aprobación de lo actuado por el
Directorio.

5) Tratamiento y aprobación de la remuneración por las
funciones cumplidas por el Directorio, durante el ejer-
cicio cerrado al 31 de agosto de 2010.

6) Elección de los miembros del Directorio y de la
Sindicatura.

7) Capitalización en los términos del artículo 4° del Esta-
tuto Social.

8) Aumento del capital social en los términos de los artí-
culos 188, 234, inc. 4° y concordantes de la Ley de
Sociedades Comerciales.

César Enrique Luque
Presidente

R.Nº 141.110 E:5/1 V:14/1/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

IGLESIA EVANGELICA ASAMBLEA DE DIOS
C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento a normas de nuestro Estatuto Social el
presidente y secretario de la Iglesia Evangélica Asamblea
de Dios, convoca a los hermanos / hermanas en la fe
cristiana. A la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el
día 13 de febrero de 2011, a las 09:00 horas en su local
de Arazá N° 560 de esta ciudad para tratar los siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1 - Lectura de la Santa Biblia y Oración al Señor.
2 - Lectura del Acta N° 80 de la Comisión Directiva.
3 - Lectura del Acta N° 51 del libro de los socios.
4 - Elecciones de dos asociados para la prescripión del

acta.
5 - Lectura y consideración de la Memoria y Balance

General de Cuadro de Pérdida y Ganancias, Cuadro
de Gastos, Recursos e Inventario General.

6 - Elección de la Comisión Escrutadora.
7 - Renovación parcial de la Comisión Directiva y Reviso-

ra de Cuenta del Grupo “B”, Vicepresidente,
Prosecretario, Protesorero, Vocal 2, y Revisor de
Cuenta Suplente.

Del Estatuto Art. N° 7: Son socios activos todas aque-
llas persona que habiendo hecho profesión de fe en nues-
tro Señor Jesucristo, es bautizado de acuerdo a las en-
señanzas biblicas.
Del Estatutos Art. N° 9: Transcurridó una hora después
de fijada en convocatoria, sin conseguir quórum se cele-
brará la Asamblea Ordinaria y sus resoluciones serán
válidas cualquiera fuera el número de socios presente.
Rubén Arnaldo Monzón              Samuhel A. Gómez
          Secretario                                      Presidente
R.Nº 141.115 E:10/1/11


